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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

DE LA corvt¡s¡ór.¡ EDrLrcrA DE EDUcAcroN, cULTURA E TDENTTDAD JTLoTLENSE

AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL ¡¡lorlÁu DE Los DoLoRES 2o1r-zo2'r.

INTEGRANTES:

. ROSA GALVAN GUTIERREZ. - PRESIDENTA

. HERMILA CARDENAS CARDENAS. - VOCAL

. DAVID ALVARADO GOVEA. - VOCAL

JUSTIFrcAcróN:

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJo ES UN INSTRUMENTo DE LA PLANEACIÓT.¡ OT
LA PRESENTE CoMISIÓN EN EL cUAL SE ESTABLECEN LAS LíNEAs Ten¡ÁTICAS Y
LAS ACTTvTDADES GENERALES euE necrnÁru Los TRABAJoS DE LA colr¡tsróru
DURANTE EL pERtoDo DE LA ADMtNlsrRRcróN 2o18-2021, ToDo ELLo ACoRDE
CoN LAS FACULTADES Y coMPETENCIAS QUE MARCA LA CoNSTITUCIÓru
pOIírICn DE LoS ESTADoS UNIDoS MExICANoS, LA CoNSTITUcIÓru poIírICR
DEL ESTADo DE JALrsco, LA LEy DE GoBTERNo y LA ADMINrsrnncróN púslrcn
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMrNrsrnnclóN púaltcR orL MuNrctpto oe ¡llormru DE Los DoLoRES,
JALISCO.

POR LO ANTERIOR, LA QUE SUSCRIBE C. ROSA GALVAN GUTIERREZ EN MI

cnnÁcrcn DE pRESTDENTA DE LA corr¡rsróru EDrLrcrA pERMANENTE DE
EDUCACION, CULTURA E IDENTIDAD JILOTLENSE, DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE
¡llOrmr.¡ DE LOS DOLORES, JALISCO; DOY A CONOCER EL PROYECTO DEL
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE
OCTUBRE DE 2019 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020; CORRESPONDIENTE AL
SEGUNDo nño or ACTTvTDADES DE LA pRESENTE ADMINrsrRncróN 201g-2021.

MARCO NORMATIVO

. CONSTITuCIÓIrI poIírIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS

I CoNSTITUcIÓru poIíTIcR DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE JALISCo

LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRncIÓru pÚaucn DEL ESTADo DE JALISCo
Y SUS MUNICIPIOS

LEy DE TRANSpARENCTA y ACCESo A LA tNFoRlr¡RctóN púellcR oel
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS
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REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNIcIPIo
DE JILOTLAN DE LOS DOLORES

LAS COMISIONES EDILICIAS TIENEN LAS SIGU¡ENTES ATR¡BUC¡ONES:

I. RECIBIR, ESTUDIAR, ANALIZAR, DISCUTIR Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;

II. PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTO LOS DICTÁMENES E INFORMES,
RESULTADOS DE SUS TRABAJOS E INVESTIGACIONES Y DEMÁS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE LES SON TURNADOS;

III. PARTICIPAR DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RAMOS DE LA
ACTIVIDAD PÚBLICA MUNICIPAL QUE CORRESPONDAN A SUS
ATRIBUCIONES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE INFORMES Y LA
PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN Y EL PRESUPUESTO
DEL MUNICIPIO;

IV. EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN LA
MATERIA QUE CORRESPONDA A SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA ORIENTAR LA POLíTICA MUNICIPAL AL RESPECTO;

V. CITAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EN LOS CASOS EN QUE SU
COMPARECENCIA SEA NECESARIA PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE
SUS ATRIBUCIONES;

V¡. ESTUDIAR Y, EN SU CASO, PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O
CONTRATOS CON LA FEDERACIÓN, EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS O LOS
PARTICULARES RESPECTO DE LA MATERIA QUE LE CORRESPONDA EN
VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y

UI. DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS UN REPRESENTANTE PARA QUE
INTEGRE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDA.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO:

ACoRDAR EL PROGRAMA ANUAL DE SESIONES DE LA COMISIÓN CON SU
RESPECTIVA AGENDA DE TRABAJO.
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PRESENTAR POR ESCRITO UN INFORME ANUAL PORMENORIZADO DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA COMISIÓN.

ATENDER, ANALIZAR Y DICTAMINAR EN GENERAL TODOS LOS ASUNTOS QUE

LEGALMENTE LE SEAN TURNADOS POR EL AYUNTAMIENTO.

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS

TENDIENTES A LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD CULTURAL Y

DE IDENTIDAD JILOTLENSE EN EL MUNICIPIO.

PROCURAR QUE DENTRO DEL MUNICIPIO SE PROMUEVAN ACCIONES

TENDIENTES A LA PRoMoCIÓu oe LA CULTURA E IDENTIDAD JILOTLENSE EN
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TODAS SUS MANIFESTACIONES, FAVORECIENDO EL ACCESO A TODA LA
poeLAclóN EN GENERAL.

RECIBIR Y VALORAR LA .¡TORURCIÓN RELATIVA A LOS PLANES Y
PROGRAMAS EDUCATIVoS Y CULTURAIeS, nsí CoMO DE LOS GASTOS
EROGADOS EN LA MATERIA.

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS EN
MATERTA DE EDUCAcIóI¡.

EVALUAR Y VIGILAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES
CON FUNCIONES CULTURALES Y EDUCATIVAS, Y EN BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS
rNrcrATrvAS pERTTNENTES pARA oRIENTAR LA polírrcn EDUCATIvA y
CULTURAL QUE FORTALEZCA LA IDENTIDAD JILOTLENSE A EMPRENDER EN
EL MUNICIPIO

COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y
MUNtctpALES, EN ToDo Lo REFERENTE A LA pRolr¡oclót¡ y otruslóN DE LA
eoucnctóN y LA cULTURA EN ToDos sus NtvEles, secúN Los pLANES y
PROG RAMAS RESPECTIVOS.

ESTUDTAR LA coNVENTENCTA DE LA cELEBRAcTóI.¡ DE coNVENtos y
CONTRATOS CoN LA FEDERAcIÓN, EL ESTADo, LoS MUNIcIPIoS Y LoS
PARTICULARES RESPECTO DEL FOMENTO A LA CULTURA Y EL SERVICIO
púaLrco DE EDUCAcTórr¡.

DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE
LOS ACUERDOS DICTAMINADOS EN MATERIA DE EDUCACION, CULTURA E
IDENTIDAD JILOTLENSE.

REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN EVENTOS CIVICOS Y DE
PLANIFICAcIÓru MUNICIPAL E INTERMUNICIPAL EN MATERIA DE EDUCACION,
CULTURA E IDENTIDAD JILOTLENSE, QUE LES FUERAN ASIGNADOS

ATENTAMENTE
'2019, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"

Jilotlán de tos Dotores, Jalisco; octubre del año 2019 dos mil diecinueve.

LOS !NTEGRANTES DE LA COUIS¡Óf.¡ EDILIGIA DE EDUCACION, CULTURA E

IDENTIDAD JILOTLENSE
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Kan.¡,
ROSA GALVAÑ GUTIERREZ

REGIDORA PRESIDENTA
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HERMILA CARDENAS CARDENAS
REGIDORA VOCAL

oqu;d \l'loYa Jo 6
DAVID ALVARADO GOVEA

REGIDOR VOCAL

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS FoRMA PARTE INTEGRAL DEL PRoGRAMA DE TRABAJo DE LA COMISIÓN
EDtLtctA DE EDUcActoN, cULTURA E tDENTIDAD JtLorLENsE, DE LA ADMINtsrnnctór.¡ 2o1*-202i


